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AL CONSEJO DE GOBIERNO

La Consejería de Educación con el objetivo de facilitar la participación de 
asociaciones de madres y padres de alumnos en el funcionamiento de los centros 
educativos, apoya las iniciativas de las mismas destinadas a impulsar la formación y 
participación activa de las madres y padres en las actividades y decisiones que pueden 
complementar las propuestas educativas que realiza el profesorado.

              A tal efecto, el Decreto que se propone pretende fijar las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de subvenciones a federaciones de asociaciones de 
madres y padres de alumnos de ámbito supramunicipal y enseñanzas obligatorias de la 
Región de Murcia para funcionamiento y organización de actividades durante el curso 
escolar 2021/2022.

En virtud del artículo 16.2, c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, se eleva la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

        Aprobar el Decreto por el que se fijan las normas especiales reguladoras de la 
concesión directa de subvenciones a las federaciones de asociaciones de madres y 
padres de alumnos de ámbito supramunicipal y enseñanzas obligatorias de la Región de 
Murcia que a continuación se indican, para funcionamiento y organización de actividades 
durante el curso escolar 2021/2022, cuyo borrador se acompaña como anexo a la 
presente.

1.- Federación AMPAS “CONCAPA” Región de Murcia

2.- FAMPACE, Federación AMPAS de Cooperativas 

3.- Federación AMPAS de Cartagena y Comarca FAPA-CARTAGENA

4.- Federación de AMPAS del municipio de Murcia

5.- Federación AMPAS Región de Murcia “JUAN GONZALEZ”

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN
(Documento firmado electrónicamente)

 



 
 

DECRETO Nº …/2022, DE .. DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 
NORMAS ESPECIALES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE 
SUBVENCIONES A  FEDERACIONES DE ASOCIACIONES DE MADRES Y PADRES 
DE ALUMNOS DE ÁMBITO SUPRAMUNICIPAL Y ENSEÑANZAS OBLIGATORIAS 
DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA FUNCIONAMIENTO Y ORGANIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES DURANTE EL CURSO ESCOLAR 2021/2022.

La educación debe entenderse como una tarea de participación y 
colaboración de todos los sectores. Los padres constituyen uno de los pilares 
básicos de cualquier sistema educativo ya que su participación en la labor 
educativa es un elemento de suma importancia para la consecución de objetivos 
en un sistema educativo de calidad.

La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad 
educativa, incide en que los padres, los alumnos y alumnas deben participar en 
el funcionamiento de los centros a través de sus asociaciones, y las 
Administraciones educativas favorecerán la información y la formación dirigida a 
ellos.

El artículo 5.1 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
derecho a la educación, garantiza la libertad de asociación el ámbito educativo 
de los padres de los alumnos.

Lograr la calidad de la enseñanza es uno de los objetivos prioritarios para 
todo proceso de reforma y transformación de la realidad educativa. La 
consecución de esta calidad resulta en buena medida de múltiples elementos 
sociales y compromete a la vez a los distintos protagonistas directos de la 
educación, como son padres, profesores y alumnos.

Las federaciones de asociaciones de madres y padres de alumnos facilitan 
la mayor coherencia entre las expectativas educativas que se dan en la familia y 
en los centros docentes, canalizan la implicación de los padres en la gestión y 
decisiones que afectan a la dinámica de funcionamiento y escolaridad de los 
alumnos, favoreciendo un sistema educativo de calidad y de mayor 
representatividad democrática en el marco de los consejos escolares que 
funcionan en los centros escolares.

La Administración Regional, con el objetivo de facilitar la participación de 
asociaciones de madres y padres de alumnos en el funcionamiento de los centros 
educativos, apoya las iniciativas de las mismas destinadas a impulsar la formación 
y participación activa de las madres y padres en las actividades y decisiones que 
pueden complementar las propuestas educativas que realiza el profesorado.



 
 

Asimismo, resulta conveniente ayudar a las federaciones de asociaciones de 
madres y padres de alumnos supramunicipales cuya función es la de representar, 
coordinar y orientar a las AMPAS de la Región de Murcia para lograr un óptimo 
cumplimiento de sus derechos y deberes. A mayor abundamiento las citadas 
Federaciones han alcanzado una complejidad administrativa tal que implica la 
existencia de elevados gastos de mantenimiento y gestión así como la realización 
de actividades. Por la realización de todas estas funciones, que acreditan las 
razones de interés social, al representar a toda la comunidad educativa, es 
procedente otorgarles, con carácter excepcional, esta subvención de concesión 
directa.

Además de lo anterior, las entidades a las que se propone subvención son 
las únicas inscritas en el Registro de Asociaciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y 
Deportes, y que consta en esta Consejería de Educación que tienen actividad. De 
las siete Federaciones inscritas, dos de ellas, FAPA Lorca y FAPA San Javier han 
manifestado su disconformidad a la subvención planteada, por lo que quedan 
excluidas de esta subvención directa.

En consideración de lo anterior, y entendiendo que existen razones de 
interés educativo, público, social y económico, la Administración Regional 
colabora directamente en la financiación de estas Entidades, a través de la 
Consejería de Educación, mediante la concesión directa de subvenciones, de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en relación 
con el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003 de la Ley General de Subvenciones.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Educación y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno en su reunión del día … de noviembre de 2022.

Dispongo:
Artículo 1.- Objeto. 

Este Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras de la 
concesión directa de subvenciones a federaciones de asociaciones de madres y padres 
de alumnos de ámbito supramunicipal y enseñanzas obligatorias de la Región de Murcia, 
para funcionamiento y organización de actividades durante el curso escolar 2021/2022, 
que se detallan en el artículo 3 del presente decreto.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.



 
 

Las subvenciones reguladas en este decreto tienen carácter singular, ya que la 
principal función de estas federaciones supramunicipales es la de representar, defender, 
coordinar y orientar a las AMPAS de la Región de Murcia para lograr un óptimo 
cumplimiento de sus derechos y deberes. A mayor abundamiento las citadas 
federaciones han alcanzado una complejidad administrativa tal que implica la existencia 
de elevados gastos de mantenimiento y gestión así como la realización de actividades. 
Por la realización de todas estas funciones, que acreditan las razones de interés social, 
al representar a toda la comunidad escolar, es procedente otorgarles, con carácter 
excepcional, esta subvención de concesión directa.

Además de lo anterior, las entidades beneficiarias son las únicas inscritas en el 
Registro de Asociaciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de la 
Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes y que consta en esta Consejería 
de Educación que tienen actividad, que han mostrado su aceptación de la presente 
subvención. 

Por todas estas razones es por lo que se concede esta subvención de forma 
directa en aplicación de lo previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
derivadas de la necesidad de colaborar económicamente en la gestión, mantenimiento, 
funcionamiento y organización de actividades de las entidades objeto de subvención. 
Estas entidades canalizan la implicación de los padres en la gestión y decisiones que 
afectan a la dinámica de funcionamiento de los alumnos, favoreciendo un sistema 
educativo de calidad y de mayor representatividad democrática en el marco de los 
consejos escolares de los centros educativos.

La concesión de la subvención se realizará mediante Orden de la Consejera de 
Educación a la vista de la propuesta efectuada por el Director General de Centros 
Educativos e Infraestructuras en la que se especificarán los compromisos y condiciones 
aplicables, de acuerdo con lo previsto en este decreto.

Artículo 3.- Beneficiarios.

Serán beneficiarios de esta subvención, en los términos establecidos en este 
decreto, las siguientes federaciones: 

1.- Federación AMPAS “CONCAPA” Región de Murcia

2.- FAMPACE, Federación AMPAS de Cooperativas 

3.- Federación AMPAS de Cartagena y Comarca FAPA-CARTAGENA

4.- Federación de AMPAS del municipio de Murcia



 
 

5.- Federación AMPAS Región de Murcia “JUAN GONZALEZ”

Artículo 4.- Requisitos de los beneficiarios.

1. Cada beneficiario deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) No estar incursa en las circunstancias previstas en el artículo 13, apartados 2 y 
3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, salvo las 
que se mencionan en los apartados que le siguen. La acreditación de este 
requisito se realizará mediante la presentación de una declaración responsable, 
con carácter previo a la concesión de la subvención. 

b) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la Administración 
de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén suspendidas o 
garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el 
Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la Seguridad 
Social.

La acreditación de los requisitos establecidos en los apartados b), c) y d) del párrafo 
anterior, se realizará mediante los certificados expedidos por los órganos 
competentes, que se incorporarán de oficio por el órgano gestor, siempre que se 
cuente con el consentimiento expreso del interesado, o serán recabados al 
beneficiario con anterioridad a la concesión de la subvención. 

Artículo 5.- Obligaciones.

Los beneficiarios de estas subvenciones estarán obligados a:

a) Realizar la finalidad para la que se ha concedido la subvención y presentar la 
justificación correspondiente en la forma prevista en el artículo 7.

b) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de subvenciones, 
así como facilitar toda la información requerida por los órganos competentes.

c) Indicar en los carteles y demás documentación y material utilizado en el 
desarrollo de la actividad subvencionada que ésta se realiza con financiación de 
la Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

d) Suscribir el compromiso expreso de cumplimiento del apartado VI del Código de 
Conducta en materia de subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia, 
con carácter previo a la firma de la resolución de concesión. 

e) Los beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos a las obligaciones impuestas 
por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 



 
 

de Subvenciones, así como en lo regulado en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Artículo 6.- Financiación.

La aportación de la Consejería de Educación, que es el importe total de la 
subvención será de 56.724’89 euros, y se abonará con cargo a la partida presupuestaria
15.04.00.422-K.483.02, proyecto 39505, de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de la presente anualidad de 2022. Fondos 
Propios.

     Artículo 7.- Cuantía de las ayudas.

1.- Federación AMPAS “CONCAPA” Región de Murcia 9.694’33

2.- FAMPACE, Federación AMPAS de Cooperativas 5.109’17

3.- Federación AMPAS de Cartagena y Comarca FAPA-
CARTAGENA 11.921’39

4.- Federación de AMPAS del municipio de Murcia 15.000’00

5.- Federación AMPAS Región de Murcia “JUAN GONZÁLEZ” 15.000’00

La cuantía máxima se establece en 15.000 euros por Federación, y después, 
desglosar los 56.714’89 euros por Federación indicando que se ha repartido 
proporcionalmente atendiendo al número de asociaciones adheridas a cada una de las 
Federaciones, según consta en el Registro de Asociaciones de la CARM, con certificado 
de fecha 8 de noviembre de 2019, con el límite de 15.000 euros fijado por Federación, 
y volviendo a repartir la cuantía restante de las ayudas entre las Federaciones que no 
han alcanzado la cuantía máxima.

Artículo 8.- Pago de las subvenciones y régimen de justificación.

1. Al estar ya realizada la actividad subvencionable, las entidades 
beneficiarias deberán proceder a la justificación de la misma con 
anterioridad a la concesión y pago de la subvención, tal y como dispone 
el artículo 34.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y el artículo 29.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. El presidente/a de la federación remitirá la siguiente documentación 
justificativa:



 
 

a) Certificado del secretario/a con el visto bueno del presidente/a
donde se haga constar el importe total de la ayuda, el destino de 
la misma y que los justificantes que se adjuntan corresponden a los 
gastos efectuados con objeto de la ayuda.

b) Memoria documentada de los gastos de gestión y mantenimiento y 
de los proyectos de actividades objeto de la ayuda del presente 
decreto.

c) Cuentas justificativas diferenciadas para los gastos de gestión y 
mantenimiento de la federación y los gastos derivados de la puesta 
en práctica de los proyectos de actividades.

3. Los gastos que se pueden justificar deben haberse realizado en el período 
comprendido entre el 1 de septiembre de 2021 y el 31 de agosto de 2022 
y ser exclusivamente gastos corrientes, quedando excluidas las 
inversiones. Se entiende por inversión la adquisición de bienes de 
naturaleza inventariable.

4. Los justificantes serán facturas originales que acrediten los gastos objeto 
de la ayuda. Las facturas deben ajustarse a las normas fiscales y contables 
o a aquellas que según su naturaleza les sean aplicables.

5. El pago de los gastos correspondientes al importe de la ayuda recibida se 
justificará del siguiente modo:

a) Cuando se realice por cheque o transferencia mediante el “recibí” 
en la factura o movimiento en la cuenta corriente.

b) Cuando se realice en metálico mediante el “recibí” en la factura.

Artículo 9.- Reintegro.-
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 

de demora desde el momento del pago de la subvención y hasta la fecha en 
la que se acuerde el reintegro, en los casos y en la forma prevista en el Título 
II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el 
Título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. El incumplimiento total o parcial de las condiciones impuestas con motivo de 
la concesión de la subvención dará lugar a la obligación de reintegrar las 
cantidades percibidas en todo o en parte, más los intereses legales 
correspondientes. El incumplimiento parcial del objeto para el que se concede 
la subvención supondrá el reintegro proporcional al importe de la subvención 
no justificada.

Artículo 10. Responsabilidades y procedimiento sancionador.



 
 

Los beneficiarios de las ayudas quedarán sometidos al régimen sancionador 
que establece el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 11.- Compatibilidad con otras subvenciones.

Esta subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

Artículo 12.- Régimen jurídico aplicable.
Las subvenciones reguladas en este decreto se regirán, además de por lo 

establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y por la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, 
así como por lo establecido en las demás normas de derecho administrativo que resulten 
de aplicación.

Artículo 13.- Publicidad de la subvención concedida.

La publicidad de la subvención que se conceda con arreglo a este Decreto, será 
la prevista en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones, a través de la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones, sin perjuicio de su publicación en el Portal de 
Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con indicación del 
tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su objeto y 
finalidad, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Disposición final única.- Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de lo cual, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, … de diciembre de 2022.- El Presidente, Fernando López Miras.- La 
Consejera de Educación, María Isabel Campuzano Martínez.
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DECRETO Nº …/2022, DE .. DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE 
ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES REGULADORAS DE LA 
CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A  FEDERACIONES DE 
ASOCIACIONES DE MADRES Y PADRES DE ALUMNOS DE ÁMBITO 
SUPRAMUNICIPAL Y ENSEÑANZAS OBLIGATORIAS DE LA REGIÓN DE 
MURCIA PARA FUNCIONAMIENTO Y ORGANIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
DURANTE EL CURSO ESCOLAR 2021/2022.

La educación debe entenderse como una tarea de participación y 
colaboración de todos los sectores. Los padres constituyen uno de los pilares 
básicos de cualquier sistema educativo ya que su participación en la labor 
educativa es un elemento de suma importancia para la consecución de objetivos 
en un sistema educativo de calidad.

La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad 
educativa, incide en que los padres, los alumnos y alumnas deben participar en 
el funcionamiento de los centros a través de sus asociaciones, y las 
Administraciones educativas favorecerán la información y la formación dirigida a 
ellos.

El artículo 5.1 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
derecho a la educación, garantiza la libertad de asociación el ámbito educativo 
de los padres de los alumnos.

Lograr la calidad de la enseñanza es uno de los objetivos prioritarios para 
todo proceso de reforma y transformación de la realidad educativa. La 
consecución de esta calidad resulta en buena medida de múltiples elementos 
sociales y compromete a la vez a los distintos protagonistas directos de la 
educación, como son padres, profesores y alumnos.

Las federaciones de asociaciones de madres y padres de alumnos facilitan 
la mayor coherencia entre las expectativas educativas que se dan en la familia y 
en los centros docentes, canalizan la implicación de los padres en la gestión y 
decisiones que afectan a la dinámica de funcionamiento y escolaridad de los 
alumnos, favoreciendo un sistema educativo de calidad y de mayor 
representatividad democrática en el marco de los consejos escolares que 
funcionan en los centros escolares.

La Administración Regional, con el objetivo de facilitar la participación de 
asociaciones de madres y padres de alumnos en el funcionamiento de los centros 
educativos, apoya las iniciativas de las mismas destinadas a impulsar la formación 
y participación activa de las madres y padres en las actividades y decisiones que 
pueden complementar las propuestas educativas que realiza el profesorado.
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Asimismo, resulta conveniente ayudar a las federaciones de asociaciones de
madres y padres de alumnos supramunicipales cuya función es la de representar, 
coordinar y orientar a las AMPAS de la Región de Murcia para lograr un óptimo 
cumplimiento de sus derechos y deberes. A mayor abundamiento las citadas 
Federaciones han alcanzado una complejidad administrativa tal que implica la 
existencia de elevados gastos de mantenimiento y gestión así como la realización 
de actividades. Por la realización de todas estas funciones, que acreditan las 
razones de interés social, al representar a toda la comunidad educativa, es 
procedente otorgarles, con carácter excepcional, esta subvención de concesión 
directa.

Además de lo anterior, las entidades a las que se propone subvención son 
las únicas inscritas en el Registro de Asociaciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y 
Deportes, y que consta en esta Consejería de Educación que tienen actividad. De 
las siete Federaciones inscritas, dos de ellas, FAPA Lorca y FAPA San Javier han 
manifestado su disconformidad a la subvención planteada, por lo que quedan 
excluidas de esta subvención directa.

En consideración de lo anterior, y entendiendo que existen razones de 
interés educativo, público, social y económico, la Administración Regional 
colabora directamente en la financiación de estas Entidades, a través de la 
Consejería de Educación, mediante la concesión directa de subvenciones, de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en relación 
con el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003 de la Ley General de Subvenciones.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Educación y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno en su reunión del día … de noviembre de 2022.

Dispongo:
Artículo 1.- Objeto. 

Este Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de subvenciones a federaciones de asociaciones de 
madres y padres de alumnos de ámbito supramunicipal y enseñanzas obligatorias 
de la Región de Murcia, para funcionamiento y organización de actividades
durante el curso escolar 2021/2022, que se detallan en el artículo 3 del presente 
decreto.
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Artículo 2.- Procedimiento de concesión.
Las subvenciones reguladas en este decreto tienen carácter singular, ya 

que la principal función de estas federaciones supramunicipales es la de 
representar, defender, coordinar y orientar a las AMPAS de la Región de Murcia 
para lograr un óptimo cumplimiento de sus derechos y deberes. A mayor 
abundamiento las citadas federaciones han alcanzado una complejidad 
administrativa tal que implica la existencia de elevados gastos de mantenimiento 
y gestión así como la realización de actividades. Por la realización de todas estas 
funciones, que acreditan las razones de interés social, al representar a toda la 
comunidad escolar, es procedente otorgarles, con carácter excepcional, esta 
subvención de concesión directa.

Además de lo anterior, las entidades beneficiarias son las únicas inscritas 
en el Registro de Asociaciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes y que consta
en esta Consejería de Educación que tienen actividad, que han mostrado su 
aceptación de la presente subvención.

Por todas estas razones es por lo que se concede esta subvención de 
forma directa en aplicación de lo previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en el artículo 23 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, derivadas de la necesidad de colaborar económicamente 
en la gestión, mantenimiento, funcionamiento y organización de actividades de 
las entidades objeto de subvención. Estas entidades canalizan la implicación de 
los padres en la gestión y decisiones que afectan a la dinámica de funcionamiento 
de los alumnos, favoreciendo un sistema educativo de calidad y de mayor 
representatividad democrática en el marco de los consejos escolares de los 
centros educativos.

La concesión de la subvención se realizará mediante Orden de la Consejera
de Educación a la vista de la propuesta efectuada por el Director General de 
Centros Educativos e Infraestructuras en la que se especificarán los compromisos 
y condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en este decreto.

Artículo 3.- Beneficiarios.

Serán beneficiarios de esta subvención, en los términos establecidos en 
este decreto, las siguientes federaciones: 
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1.- Federación AMPAS “CONCAPA” Región de Murcia

2.- FAMPACE, Federación AMPAS de Cooperativas 

3.- Federación AMPAS de Cartagena y Comarca FAPA-CARTAGENA

4.- Federación de AMPAS del municipio de Murcia

5.- Federación AMPAS Región de Murcia “JUAN GONZALEZ”

Artículo 4.- Requisitos de los beneficiarios.

1. Cada beneficiario deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) No estar incursa en las circunstancias previstas en el artículo 13, apartados 
2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
salvo las que se mencionan en los apartados que le siguen. La acreditación 
de este requisito se realizará mediante la presentación de una declaración 
responsable, con carácter previo a la concesión de la subvención. 

b) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
el Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

La acreditación de los requisitos establecidos en los apartados b), c) y d) del 
párrafo anterior, se realizará mediante los certificados expedidos por los 
órganos competentes, que se incorporarán de oficio por el órgano gestor, 
siempre que se cuente con el consentimiento expreso del interesado, o serán 
recabados al beneficiario con anterioridad a la concesión de la subvención. 

Artículo 5.- Obligaciones.

Los beneficiarios de estas subvenciones estarán obligados a:



5

a) Realizar la finalidad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la justificación correspondiente en la forma prevista en el artículo 7.

b) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los 
órganos competentes.

c) Indicar en los carteles y demás documentación y material utilizado en el 
desarrollo de la actividad subvencionada que ésta se realiza con 
financiación de la Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia.

d) Suscribir el compromiso expreso de cumplimiento del apartado VI del 
Código de Conducta en materia de subvenciones y ayudas públicas de la 
Región de Murcia, con carácter previo a la firma de la resolución de 
concesión. 

e) Los beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos a las obligaciones 
impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como en lo regulado en el 
artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 6.- Financiación.

La aportación de la Consejería de Educación, que es el importe total de la 
subvención será de 56.724’89 euros, y se abonará con cargo a la partida 
presupuestaria 15.04.00.422-K.483.02, proyecto 39505, de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de la presente 
anualidad de 2022. Fondos Propios.

     Artículo 7.- Cuantía de las ayudas.

1.- Federación AMPAS “CONCAPA” Región de Murcia 9.694’33

2.- FAMPACE, Federación AMPAS de Cooperativas 5.109’17

3.- Federación AMPAS de Cartagena y Comarca FAPA-
CARTAGENA 11.921’39

4.- Federación de AMPAS del municipio de Murcia 15.000’00

5.- Federación AMPAS Región de Murcia “JUAN GONZÁLEZ” 15.000’00

La cuantía máxima se establece en 15.000 euros por Federación, y
después, desglosar los 56.714’89 euros por Federación indicando que se ha 
repartido proporcionalmente atendiendo al número de asociaciones adheridas a 
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cada una de las Federaciones, según consta en el Registro de Asociaciones de la 
CARM, con certificado de fecha 8 de noviembre de 2019, con el límite de 15.000 
euros fijado por Federación, y volviendo a repartir la cuantía restante de las 
ayudas entre las Federaciones que no han alcanzado la cuantía máxima.

Artículo 8.- Pago de las subvenciones y régimen de justificación.

1. Al estar ya realizada la actividad subvencionable, las entidades 
beneficiarias deberán proceder a la justificación de la misma con 
anterioridad a la concesión y pago de la subvención, tal y como dispone 
el artículo 34.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y el artículo 29.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. El presidente/a de la federación remitirá la siguiente documentación 
justificativa:

a) Certificado del secretario/a con el visto bueno del presidente/a
donde se haga constar el importe total de la ayuda, el destino de 
la misma y que los justificantes que se adjuntan corresponden a los 
gastos efectuados con objeto de la ayuda.

b) Memoria documentada de los gastos de gestión y mantenimiento y 
de los proyectos de actividades objeto de la ayuda del presente 
decreto.

c) Cuentas justificativas diferenciadas para los gastos de gestión y 
mantenimiento de la federación y los gastos derivados de la puesta 
en práctica de los proyectos de actividades.

3. Los gastos que se pueden justificar deben haberse realizado en el período 
comprendido entre el 1 de septiembre de 2021 y el 31 de agosto de 2022 
y ser exclusivamente gastos corrientes, quedando excluidas las 
inversiones. Se entiende por inversión la adquisición de bienes de 
naturaleza inventariable.

4. Los justificantes serán facturas originales que acrediten los gastos objeto 
de la ayuda. Las facturas deben ajustarse a las normas fiscales y contables 
o a aquellas que según su naturaleza les sean aplicables.

5. El pago de los gastos correspondientes al importe de la ayuda recibida se 
justificará del siguiente modo:

a) Cuando se realice por cheque o transferencia mediante el “recibí” 
en la factura o movimiento en la cuenta corriente.

b) Cuando se realice en metálico mediante el “recibí” en la factura.
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Artículo 9.- Reintegro.-
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 

de demora desde el momento del pago de la subvención y hasta la fecha en 
la que se acuerde el reintegro, en los casos y en la forma prevista en el Título 
II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el 
Título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. El incumplimiento total o parcial de las condiciones impuestas con motivo de 
la concesión de la subvención dará lugar a la obligación de reintegrar las 
cantidades percibidas en todo o en parte, más los intereses legales 
correspondientes. El incumplimiento parcial del objeto para el que se concede 
la subvención supondrá el reintegro proporcional al importe de la subvención 
no justificada.

Artículo 10. Responsabilidades y procedimiento sancionador.
Los beneficiarios de las ayudas quedarán sometidos al régimen sancionador 

que establece el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 11.- Compatibilidad con otras subvenciones.
Esta subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos 

o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

Artículo 12.- Régimen jurídico aplicable.
Las subvenciones reguladas en este decreto se regirán, además de por lo 

establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo en lo que afecte a los 
principios de publicidad y concurrencia, así como por lo establecido en las demás 
normas de derecho administrativo que resulten de aplicación.
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Artículo 13.- Publicidad de la subvención concedida.

La publicidad de la subvención que se conceda con arreglo a este Decreto, 
será la prevista en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones, a través de 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones, sin perjuicio de su publicación en el 
Portal de Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con 
indicación del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así 
como su objeto y finalidad, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, 
de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Disposición final única.- Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de lo cual, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, … de noviembre de 2022.- El Presidente, Fernando López Miras.-
La Consejera de Educación, María Isabel Campuzano Martínez.





 
 

PROPUESTA 
 

Las federaciones de asociaciones de madres y padres de alumnos facilitan 
la mayor coherencia entre las expectativas educativas que se dan en la familia y 
en los centros docentes, canalizan la implicación de los padres en la gestión y 
decisiones que afectan a la dinámica de funcionamiento y escolaridad de los 
alumnos, favoreciendo un sistema educativo de calidad y de mayor 
representatividad democrática en el marco de los consejos escolares que 
funcionan en los centros educativos. 

 
La Administración Regional, con el objetivo de facilitar la participación de 

asociaciones de madres y padres de alumnos en el funcionamiento de los centros 
educativos, apoya las iniciativas de las mismas destinadas a impulsar la formación 
y participación activa de las madres y padres en las actividades y decisiones que 
pueden complementar las propuestas educativas que realiza el profesorado. 
 

Asimismo, resulta conveniente ayudar a las federaciones de asociaciones 
de madres y padres de alumnos que, debido al alto número de asociaciones que 
tienen federadas, han alcanzado una complejidad administrativa que implica la 
existencia de elevados gastos de mantenimiento y gestión así como la realización 
de actividades. 
 

Las entidades a las que se propone subvención son las únicas inscritas en 
el Registro de Asociaciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes y que consta en 
esta Consejería de Educación que tienen actividad, por lo que no es necesaria la 
concurrencia pública, y se plantea la concesión directa de subvenciones. De las 
siete Federaciones inscritas, dos de ellas, FAPA Lorca y FAPA San Javier han 
manifestado su disconformidad a la Subvención planteada, por lo que quedan 
excluidas de esta subvención directa. 
 

En consideración de lo anterior, y entendiendo que existen razones de 
interés educativo, público, social y económico, la Administración Regional 
colabora directamente en la financiación de estas Entidades, a través de la 
Consejería de 
Educación, mediante la concesión directa de subvenciones, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en relación con 
el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003 de la Ley General de Subvenciones. 
 

En este sentido se regula la concesión directa de subvenciones a las 
federaciones de asociaciones de madres y padres de alumnos de ámbito 
supramunicipal y enseñanzas obligatorias de la Región de Murcia que más abajo 
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se especifican, para funcionamiento y organización de actividades durante el 
curso escolar 2021/2022. 
 

En virtud del artículo 19 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización 
y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia 
 

PROPONGO 
 

Elevar propuesta al Consejo de Gobierno para la aprobación del Decreto 
por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión 
directa de subvenciones a federaciones de asociaciones de madres y padres de 
alumnos de ámbito supramunicipal y enseñanzas obligatorias de la Región de 
Murcia que a continuación se indican, para funcionamiento y organización de 
actividades durante el curso escolar 2021/2022, de conformidad con el artículo 
23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, cuyo borrador se acompaña como anexo a la 
presente. 
 
DESGLOSE FEDERACIONES: 
 
1.- Federación AMPAS “CONCAPA” Región de Murcia 
2.- FAMPACE, Federación AMPAS de Cooperativas 
3.- Federación AMPAS de Cartagena y Comarca FAPA-CARTAGENA 
4.- Federación de AMPAS del municipio de Murcia 
5.- Federación AMPAS Región de Murcia “JUAN GONZALEZ” 
 
 
 
 
EL DIRECTOR GENERAL DE CENTROS EDUCATIVOS E INFRAESTRUCTURAS 

(firmado electrónicamente al margen) 
 

 

 

 

 

 

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN 

PE
LL

IC
ER

 M
AR

TÍN
EZ

, J
ES

ÚS
15

/1
2/

20
22

 09
:30

:56

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

 Lo
s f

irm
an

te
s y

 la
s f

ec
ha

s d
e f

irm
a s

e m
ue

str
an

 en
 lo

s r
ec

ua
dr

os
.

Su
 au

te
nt

ici
da

d p
ue

de
 se

r c
on

tra
sta

da
 ac

ce
die

nd
o a

 la
 si

gu
ien

te
 di

re
cci

ón
: h

ttp
s:/

/s
ed

e.c
ar

m.
es

/v
er

ifi
ca

rd
oc

um
en

to
s e

 in
tro

du
cie

nd
o d

el 
có

dig
o s

eg
ur

o d
e v

er
ifi

ca
ció

n (
CS

V)



 
 

INFORME MEMORIA 
 

 
SOBRE CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A FEDERACIONES DE 
ASOCIACIONES DE MADRES Y PADRES DE ALUMNOS DE ÁMBITO 
SUPRAMUNICIPAL Y ENSEÑANZAS OBLIGATORIAS DE LA REGIÓN DE 
MURCIA PARA FUNCIONAMIENTO Y ORGANIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
DURANTE EL CURSO ESCOLAR 2021/2022 
 

 
 
 
La educación debe entenderse como una tarea de participación y colaboración de 

todos los sectores. Los padres constituyen uno de los pilares básicos de cualquier sistema 
educativo ya que su participación en la labor educativa es un elemento de suma 
importancia para la consecución de objetivos en un sistema educativo de calidad. 

 
El artículo 5.1 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a 

la educación, garantiza la libertad de asociación el ámbito educativo de los padres de los 
alumnos.  

 
La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, 

incide en que los padres, los alumnos y alumnas deben participar en el funcionamiento 
de los centros a través de sus asociaciones, y las Administraciones educativas 
favorecerán la información y la formación dirigida a ellos. 

 
Lograr la calidad de la enseñanza es uno de los objetivos prioritarios para todo 

proceso de reforma y transformación de la realidad educativa. La consecución de esta 
calidad resulta en buena medida de múltiples elementos sociales y compromete a la vez 
a los distintos protagonistas directos de la educación, como son padres, profesores y 
alumnos. 

 
Las federaciones de asociaciones de madres y padres de alumnos facilitan la mayor 

coherencia entre las expectativas educativas que se dan en la familia y en los centros 
docentes, canalizan la implicación de los padres en la gestión y decisiones que afectan 
a la dinámica de funcionamiento y escolaridad de los alumnos, favoreciendo un sistema 
educativo de calidad y de mayor representatividad democrática en el marco de los 
consejos escolares que funcionan en los centros educativos. 

 
La Administración Regional, con el objetivo de facilitar la participación de 

asociaciones de madres y padres de alumnos en el funcionamiento de los centros 
educativos, apoya las iniciativas de las mismas destinadas a impulsar la formación y 
participación activa de las madres y padres en las actividades y decisiones que pueden 
complementar las propuestas educativas que realiza el profesorado. 
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Asimismo, resulta conveniente ayudar a las federaciones de asociaciones de 
madres y padres de alumnos que, debido al alto número de asociaciones que tienen 
federadas, han alcanzado una complejidad administrativa que implica la existencia de 
elevados gastos de mantenimiento y gestión así como la realización de actividades. 

 
Las entidades a las que se propone subvención son las únicas inscritas en el 

Registro de Asociaciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de la 
Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes, y que consta en esta Consejería 
de Educación que tienen actividad, por lo que no es necesaria la concurrencia pública, y 
se plantea la concesión directa de subvenciones. 

 
Las entidades de referencia son las únicas destinatarias posibles al haberse 

contemplado todas las Federaciones de ámbito supramunicipal de la Región de Murcia. 
 
El objetivo de la Administración Regional con estas subvenciones es facilitar el 

funcionamiento de los centros educativos y la necesaria participación de las asociaciones 
de madres y padres de alumnos, así como apoyar las iniciativas de estas Federaciones 
destinadas a impulsar la formación y participación de los padres en actividades que 
complementen la labor educativa del profesorado. 
 
 El artículo 8 del Decreto, señala el procedimiento de pago de las subvenciones, 
y establece el plazo de facturas justificables desde el 01/09/2021 hasta el 31/08/2022. 

  
El pago del importe de la subvención de las actuaciones ya realizadas, se realizará 

previa justificación. Los beneficiarios dispondrán de 10 días hábiles a partir de la Orden 
de concesión. 

 
Todo ello resulta conveniente para poder ayudar a estas Federaciones que han 

alcanzado una importante complejidad administrativa que implica la existencia de 
elevados gastos de mantenimiento y gestión, así como de realización de actividades. 

 
En consideración de lo anterior, y entendiendo que existen razones de interés 

educativo, público, social y económico, la Administración Regional colabora directamente 
en la financiación de estas Entidades, a través de la Consejería de Educación, mediante 
la concesión directa de subvenciones, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia en relación con el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003 de la Ley General 
de Subvenciones. 

 
 La aportación de la Consejería de Educación, que es el importe total de la 
subvención será de 60.000’00 euros, y se abonará con cargo a la partida presupuestaria 
15.04.00.422-K.483.02, proyecto 39505, de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de la presente anualidad de 2022. 
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De dicho importe corresponde a cada entidad la siguiente cantidad: 
 

 
1.- Federación AMPAS “CONCAPA” Región de Murcia 
 9.694’33 

2.- Federación AMPAS de Lorca 
 1.441’04 

3.- FAMPACE, Federación AMPAS de Cooperativas  
 5.109’17 

4.- Federación AMPAS de Cartagena y Comarca FAPA-
CARTAGENA 
 

11.921’39 

5.- Federación de AMPAS del municipio de Murcia 
 15.000’00 

6.- Federación AMPAS Región de Murcia “JUAN GONZALEZ” 
 15.000’00 

7.- Federación AMPAS Supramunicipal de San Javier 1.834’07 

 
 
 
 
Estas cantidades se han obtenido de la siguiente forma: 
 

 
 
La cuantía máxima se establece en 15.000 euros por Federación, y después, 

desglosar los 60.000 euros por Federación indicando que se ha repartido 
proporcionalmente atendiendo al número de asociaciones adheridas a cada una de las 
Federaciones, según consta en el Registro de Asociaciones de la CARM, con certificado 
de fecha 8 de noviembre de 2019, con el límite de 15.000 euros fijado por Federación, 
y volviendo a repartir la cuantía restante de las ayudas entre las Federaciones que no 
han alcanzado la cuantía máxima. 
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3. FAPA-CARTAGENA. 
4. FAPA-MURCIA. 
5. FAPA “JUAN GONZALEZ”. 

 
 2 Federaciones no han contestado formalmente, han manifestado su 

disconformidad vía mail y telefónicamente, a saber: 
 

1. FAPA-LORCA. 
2. FAPA- SAN JAVIER. 

 
En consideración a lo anterior, se continua con la tramitación del expediente 

excluyendo a FAPA-LORCA y FAPA-SAN JAVIER. 
 

1.- Federación AMPAS “CONCAPA” Región de Murcia 
 9.694’33 

2.- FAMPACE, Federación AMPAS de Cooperativas  
 5.109’17 

3.- Federación AMPAS de Cartagena y Comarca FAPA-
CARTAGENA 
 

11.921’39 

4.- Federación de AMPAS del municipio de Murcia 
 15.000’00 

5.- Federación AMPAS Región de Murcia “JUAN GONZALEZ” 
 15.000’00 

                                                                     
TOTAL: 56.724’89 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
EL JEFE DE SERVICIO DE GESTIÓN 

ECONÓMICO ADMINISTRATIVA DE CENTROS DOCENTES 
 

                     (documento firmado electrónicamente) 
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RESOLUCIÓN 

 A la vista de la tramitación del expediente de concesión directa de 
subvenciones a Federaciones de Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos 
de ámbito supramunicipal y enseñanzas obligatorias de la Región de Murcia para 
funcionamiento y organización de actividades durante el curso escolar 
2021/2022, mediante Decreto por el que se establecen las normas especiales 
reguladoras, 

 

RESUELVO 

 Nombrar como órgano instructor del citado expediente al Servicio de 
Gestión Económico-Administrativa de Centros Docentes de la Dirección General 
de Centros Educativos e Infraestructuras. 

 

EL DIRECTOR GENERAL 

DE CENTROS EDUCATIVOS E INFRAESTRUCTURAS 

 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS 
 

D. Jesús Pellicer Martínez, con DNI  debiendo actuar en el 
procedimiento de gestión de subvención a Federaciones de asociaciones de 
madres y padres de alumnos de ámbito supramunicipal y enseñanzas obligatorias 
de la Región de Murcia para funcionamiento y organización de actividades 
durante el curso escolar 2021/2022, en calidad de Director General de Centros 
Educativos e Infraestructuras,  
 

DECLARO: 
 

Que no concurre en mí ningún conflicto de interés que pueda comprometer 
mi imparcialidad e independencia durante el ejercicio de mis funciones en el seno 
del procedimiento, y me comprometo a poner en conocimiento del titular del 
órgano directivo del que dependo, de forma inmediata, cualquier potencial 
conflicto de intereses que pudiera producirse con posterioridad a la firma de la 
presente declaración, y mientras dure el procedimiento de concesión, la 
comprobación de la justificación, el control o fiscalización de la ayuda o 
subvención y su reintegro, en su caso. 
 
 

En Murcia (documento firmado digitalmente al margen) 
 
 

DIRECTOR GENERAL DE CENTROS EDUCATIVOS E INFRAESTRUCTURAS 
Jesús Pellicer Martínez 
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DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS 
 

D. Juan Martínez López, con DNI  debiendo actuar en el 
procedimiento de gestión de subvención a Federaciones de asociaciones de 
madres y padres de alumnos de ámbito supramunicipal y enseñanzas obligatorias 
de la Región de Murcia para funcionamiento y organización de actividades 
durante el curso escolar 2021/2022, en calidad de Jefe de Servicio de Gestión 
Económico-Administrativa de Centros Docentes,  
 

DECLARO: 
 

Que no concurre en mí ningún conflicto de interés que pueda comprometer 
mi imparcialidad e independencia durante el ejercicio de mis funciones en el seno 
del procedimiento, y me comprometo a poner en conocimiento del titular del 
órgano directivo del que dependo, de forma inmediata, cualquier potencial 
conflicto de intereses que pudiera producirse con posterioridad a la firma de la 
presente declaración, y mientras dure el procedimiento de concesión, la 
comprobación de la justificación, el control o fiscalización de la ayuda o 
subvención y su reintegro, en su caso. 
 
 

En Murcia (documento firmado digitalmente al margen) 
 
 

JEFE DE SERVICIO DE GESTIÓN 
ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA DE CENTROS DOCENTES 

 
Juan Martínez López 
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Juan Martínez López, como Órgano Instructor, y Jefe de Servicio de Gestión Económico-
Administrativa de Centros Docentes de la Dirección General de Centros Educativos e 
Infraestructuras de la Consejería de Educación 
 
 
 
INFORMO: 
 
 Que el Decreto de concesión directa de subvenciones a federaciones de 
asociaciones de madres y padres de alumnos de ámbito supramunicipal y enseñanzas 
obligatorias de la Región de Murcia para funcionamiento y organización de actividades 
durante el curso escolar 2021/2022, establece en el artículo 8 que el procedimiento de 
pago de la subvención se realizará previa presentación de los justificantes del periodo 
comprendido entre el 1/09/2021 y el 31/08/2022. 
 
 Que el beneficiario Federación AMPAS Región de Murcia “JUAN GONZÁLEZ”, con 
CIF: G30102180, acredita el cumplimiento de las condiciones que le dan derecho a la 
concesión y cobro de la misma. 
 
 (Documento firmado electrónicamente al margen) 
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Juan Martínez López, como Órgano Instructor, y Jefe de Servicio de Gestión Económico-
Administrativa de Centros Docentes de la Dirección General de Centros Educativos e 
Infraestructuras de la Consejería de Educación 
 
 
 
INFORMO: 
 
 Que el Decreto de concesión directa de subvenciones a federaciones de 
asociaciones de madres y padres de alumnos de ámbito supramunicipal y enseñanzas 
obligatorias de la Región de Murcia para funcionamiento y organización de actividades 
durante el curso escolar 2021/2022, establece en el artículo 8 que el procedimiento de 
pago de la subvención se realizará previa presentación de los justificantes del periodo 
comprendido entre el 1/09/2021 y el 31/08/2022. 
 
 Que el beneficiario Federación AMPAS “CONCAPA” Región de Murcia, con CIF: G-
30542021, acredita el cumplimiento de las condiciones que le dan derecho a la concesión 
y cobro de la misma. 
 
 (Documento firmado electrónicamente al margen) 
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Juan Martínez López, como Órgano Instructor, y Jefe de Servicio de Gestión Económico-
Administrativa de Centros Docentes de la Dirección General de Centros Educativos e 
Infraestructuras de la Consejería de Educación 
 
 
 
INFORMO: 
 
 Que el Decreto de concesión directa de subvenciones a federaciones de 
asociaciones de madres y padres de alumnos de ámbito supramunicipal y enseñanzas 
obligatorias de la Región de Murcia para funcionamiento y organización de actividades 
durante el curso escolar 2021/2022, establece en el artículo 8 que el procedimiento de 
pago de la subvención se realizará previa presentación de los justificantes del periodo 
comprendido entre el 1/09/2021 y el 31/08/2022. 
 
 Que el beneficiario FAMPACE, Federación AMPAS de Cooperativas, con CIF: G-
30566129, acredita el cumplimiento de las condiciones que le dan derecho a la concesión 
y cobro de la misma. 
 
 (Documento firmado electrónicamente al margen) 
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Juan Martínez López, como Órgano Instructor, y Jefe de Servicio de Gestión Económico-
Administrativa de Centros Docentes de la Dirección General de Centros Educativos e 
Infraestructuras de la Consejería de Educación 
 
 
 
INFORMO: 
 
 Que el Decreto de concesión directa de subvenciones a federaciones de 
asociaciones de madres y padres de alumnos de ámbito supramunicipal y enseñanzas 
obligatorias de la Región de Murcia para funcionamiento y organización de actividades 
durante el curso escolar 2021/2022, establece en el artículo 8 que el procedimiento de 
pago de la subvención se realizará previa presentación de los justificantes del periodo 
comprendido entre el 1/09/2021 y el 31/08/2022. 
 
 Que el beneficiario Federación AMPAS de Cartagena y Comarca, con CIF: G-
30622617, acredita el cumplimiento de las condiciones que le dan derecho a la concesión 
y cobro de la misma. 
 
 (Documento firmado electrónicamente al margen) 
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Juan Martínez López, como Órgano Instructor, y Jefe de Servicio de Gestión Económico-
Administrativa de Centros Docentes de la Dirección General de Centros Educativos e 
Infraestructuras de la Consejería de Educación 
 
 
 
INFORMO: 
 
 Que el Decreto de concesión directa de subvenciones a federaciones de 
asociaciones de madres y padres de alumnos de ámbito supramunicipal y enseñanzas 
obligatorias de la Región de Murcia para funcionamiento y organización de actividades 
durante el curso escolar 2021/2022, establece en el artículo 8 que el procedimiento de 
pago de la subvención se realizará previa presentación de los justificantes del periodo 
comprendido entre el 1/09/2021 y el 31/08/2022. 
 
 Que el beneficiario Federación AMPAS del Municipio de Murcia, con CIF: G-
30587323, acredita el cumplimiento de las condiciones que le dan derecho a la concesión 
y cobro de la misma. 
 
 (Documento firmado electrónicamente al margen) 
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DSUBV/15/2022 

 

INFORME JURÍDICO 

 

ASUNTO: DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS 
ESPECIALES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE 
SUBVENCIONES A FEDERACIONES DE ASOCIACIONES DE MADRES Y 
PADRES DE ALUMNOS DE ÁMBITO SUPRAMUNICIPAL Y ENSEÑANZAS 
OBLIGATORIAS DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA FUNCIONAMIENTO Y 
ORGANIZACIÓN DE ACTIVIDADES DURANTE EL CURSO ESCOLAR 
2021/2022 

 

Solicitado informe por la Dirección General de Centros Educativos e 

Infraestructuras, mediante comunicación interior de fecha 15 de diciembre de 

2022, acerca del proyecto de decreto referenciado, de conformidad con el 

artículo 10 del Decreto 81/2005, de 8 de julio, por el que se establece la 

estructura orgánica de la Consejería de Educación y Cultura, en relación con la 

disposición transitoria primera del Decreto n º 14/2022, de 8 de febrero, por el 

que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación, este 

Servicio Jurídico emite el siguiente informe: 

 

ANTECEDENTES 

 

El expediente remitido consta de la siguiente documentación:  

PE
RE

Z P
ER

EG
RI

N,
 A

NT
ON

IO
FE

RN
AN

DE
Z G

ON
ZA

LE
Z, 

Mª
 CO

NC
EP

CI
ON

20
/1

2/
20

22
 13

:30
:13

20
/1

2/
20

22
 13

:43
:37

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

 Lo
s f

irm
an

te
s y

 la
s f

ec
ha

s d
e f

irm
a s

e m
ue

str
an

 en
 lo

s r
ec

ua
dr

os
.

Su
 au

te
nt

ici
da

d p
ue

de
 se

r c
on

tra
sta

da
 ac

ce
die

nd
o a

 la
 si

gu
ien

te
 di

re
cci

ón
: h

ttp
s:/

/s
ed

e.c
ar

m.
es

/v
er

ifi
ca

rd
oc

um
en

to
s e

 in
tro

du
cie

nd
o d

el 
có

dig
o s

eg
ur

o d
e v

er
ifi

ca
ció

n (
CS

V)



  

2 
 

 
 Proyecto de Decreto.  

 Memoria justificativa suscrita por el Jefe de Servicio de Gestión Económico 

Administrativa de Centros Docentes, de fecha 14 de diciembre de 2022. 

 Propuesta del Director General de Centros Educativos e Infraestructuras, de 

elevación al Consejo de Gobierno del texto del decreto para su aprobación.  

 Borrador de Propuesta de acuerdo por parte de la Consejera de Educación al 

Consejo de Gobierno para la aprobación del Decreto. 

 Documento contable R de retención de crédito por importe de 60.000 euros.  

 Resolución del Director General de Centros Educativos e Infraestructuras 

designando al Servicio de Gestión Económico-Administrativa de Centros 

Docentes de la Dirección General de Centros Educativos, como órgano 

instructor del procedimiento (09/11/2022). 

-. Documentación recabada de la Consejería de Presidencia y Hacienda de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sobre la inscripción en el 

Registro de Asociaciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

de las 5 entidades solicitantes. 

 Declaración responsable formulada por los representantes de las entidades 

solicitante, de no hallarse incursos en ninguna de las circunstancias previstas 

en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, que impiden la obtención de la subvención, de reunir los 

requisitos para acceder a la condición de beneficiario, excepto la de estar al 

corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 

.- Certificados de estar al corriente en las obligaciones tributarias con esta 

administración autonómica. PE
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-. Conformidad con el texto del borrador de decreto formulada por los 

representantes de las entidades beneficiarias.  

- Informe del órgano Instructor y Jefe de Servicio de Gestión Económico-

Administrativa de Centros Docentes de la Dirección General de Centros 

Educativos e Infraestructuras de la Consejería de Educación, de fecha 14 de 

diciembre de 2022, por el que acredita el cumplimiento de las condiciones que 

dan derecho a la concesión de la subvención y al cobro de la misma de cada 

uno de los beneficiarios. 

 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 

PRIMERA. Normativa aplicable.  

Por lo que se refiere al marco normativo, se encuadra en la regulación que, con 

carácter general, establecen las siguientes normas: 

 - Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones;  

- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia.  

- Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 

administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 - Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 - Asimismo, deberá tenerse en cuenta el Decreto Legislativo 1/1999, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia 
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(TRLHRM), en lo que concierne a los aspectos presupuestarios que de tal 

obligación económica se derivan. 

 

SEGUNDA. Objeto y procedimiento. 

El borrador de decreto que se informa tiene por objeto establecer las normas 

especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a federaciones 

y asociaciones de madres y padres de alumnos de ámbito supramunicipal y 

enseñanzas obligatorias de la Región de Murcia, para funcionamiento y 

organización de actividades durante el curso escolar 2021/2022. 

Al presente proyecto de decreto le resulta de aplicación lo dispuesto en la Ley 

7/2005, de 18 de Noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, y en concreto su capítulo II del título I, dedicado al 

procedimiento de concesión directa.  

Asimismo, hay que señalar que el campo de actuación se enmarca dentro de 

las competencias que en materia de educación ostenta la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia de acuerdo con lo previsto en el artículo 

10.Uno. 16 del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia.  

El artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (en adelante Ley LSRM) 

concreta, en primer lugar, los casos en los que podrán concederse 

subvenciones de forma directa, remitiendo expresamente a los supuestos del 

número 2 del artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, cuyo tenor literal es el siguiente: 

 “2. Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:  
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a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, 

de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos 

recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas 

subvenciones. 

 b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Administración 

por una norma de rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que 

resulte de aplicación de acuerdo a su propia normativa. 

 c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten 

razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras 

debidamente justificadas que dificulten su convocatoria.”  

En el caso que nos ocupa nos encontramos, como se comprueba de la lectura 

del Informe-Memoria, así como en el articulado del Decreto que se informa, 

ante un supuesto de concesión directa de subvenciones de carácter 

excepcional, por quedar acreditadas razones de interés público y social. 

Habida cuenta de que el procedimiento de concesión directa viene a ser un 

régimen excepcional, frente al procedimiento ordinario de concurrencia 

competitiva, en tanto que viene a soslayar los principios de publicidad y 

concurrencia, el referido artículo 23 de la LSRM establece la obligatoriedad de 

dictar un decreto que establezca las normas especiales reguladoras que 

permita que el Consejo de Gobierno valore la oportunidad de tal medida. 

Precisamente por ello, se refleja en el propio decreto la razón por la que no se 

realiza una convocatoria pública, al ser las entidades beneficiarias las únicas 

federaciones supramunicipales inscritas en el Registro de Asociaciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y que le consta a la Consejería 

de Educación que tienen actividad y que han aceptado la concesión de esta 

subvención (art. 2), así como las razones de interés público y social que 

concurren en el presente supuesto ya que estas entidades “canalizan la 

implicación de los padres en la gestión y decisiones que afectan a la dinámica 
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de funcionamiento de los alumnos, favoreciendo un sistema educativo de 

calidad y de mayor representatividad democrática en el marco de los consejos 

escolares de los centros educativos”. 

La exclusión de las entidades en cuestión se revela adecuada en atención a la 

particularidad del procedimiento de concesión de esta subvención, que requiere 

de la solicitud o conformidad prestada por las entidades beneficiarias. 

Se entiende que el proyecto de decreto conlleva una propuesta de pago, 

porque en el mismo se hace constar la necesidad de llevar a cabo el gasto, su 

fin e importe exacto. Por ello, con su tramitación y envío al Consejo de 

Gobierno para su aprobación, deberá necesariamente retenerse el crédito, o 

sea, reconocer la existencia de cobertura presupuestaria, y afectar con carácter 

cautelar la cantidad a que ascienda la subvención, para lo cual se expide y 

contabiliza el respectivo documento “R” por importe superior (60.000,00) a la 

cuantía de la subvención a conceder, esto es, 56.714,89 euros que se 

distribuye de la siguiente manera:  

1. Federación AMPAS “CONCAPA” Región de Murcia: 9.694,33 €.  

2. FAMPACE, Federación AMPAS de Cooperativas: 5.109,17 €.  

3. Federación AMPAS de Cartagena y Comarca FAPA-CARTAGENA: 

11.921,39 €.. 

4. Federación AMPAS del municipio de Murcia: 15.000 €.  

5. Federación AMPAS Región de Murcia “JUAN GONZÁLEZ”: 15.000 €. 

Una vez aprobado el decreto por el Consejo de Gobierno y, de acuerdo con el 

procedimiento de concesión previsto en su artículo segundo, ésta se realizará 

mediante Orden de la Consejera de Educación. 
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TERCERA.- En cuanto al pago de las subvenciones, el artículo 8.2 del Decreto 

prevé que el plazo establecido para las actividades comprende desde el 

01/09/2021 hasta el 31/08/2022.  

Asimismo, en su apartado 7 establece: Los gastos que se pueden justificar 

deberán realizarse en el periodo comprendido entre el 1 de septiembre de 2021 

y el 31 de agosto de 2022. 

El pago del importe de la subvención correspondiente a las actuaciones ya 

realizadas antes de la Orden de concesión, se realizará previa justificación por 

el beneficiario de la realización de tales actuaciones. 

Si bien la redacción del referido artículo es manifiestamente mejorable (induce 

a confusión por la posible existencia de actuaciones ya ejecutadas y otras 

pendientes de realización) la actividad a subvencionar se encuentra ya 

ejecutada en su totalidad, de acuerdo con el período de ejecución fijado. 

Este tipo de subvenciones, comúnmente denominadas “ex post”, se 

caracterizan porque tanto la concesión como el pago se realizan una vez que 

se verifica que el beneficiario cumple los requisitos exigidos para percibir la 

subvención, en este caso, entre otros requisitos, la acreditación de la actividad 

ya realizada mediante la presentación de la documentación justificativa 

significada en el artículo 8.3 del borrador de Decreto. 

Así viene dispuesto en el artículo 30.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones (en adelante Ley 38/2003), “las subvenciones que 

se concedan en atención a la concurrencia de una determinada situación en el 

perceptor no requerirán otra justificación que la acreditación por cualquier 

medio admisible en derecho de dicha situación previamente a la concesión, sin 

perjuicio de los controles que pudieran establecerse para verificar su 

existencia.” 
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Por lo tanto, no sólo el pago sino también la misma concesión de la 

subvención, requerirán la previa justificación del beneficiario de la subvención, 

de la ejecución de la actividad subvencionada, así como de los gastos 

incurridos. Dicha justificación no se somete a la fijación de un plazo concreto 

para su materialización, hecho sólo comprensible a la luz a de lo advertido en 

los certificados emitidos por el órgano instructor acerca del cumplimiento de las 

condiciones impuestas a las entidades beneficiarias para el pago de la 

subvención, es decir, que dicha documentación justificativa se ha presentado 

ya ante el órgano instructor de la subvención y se ajusta a los términos del 

borrador de Decreto. Debemos advertir del riesgo de aceptar o conformar 

dicha documentación, de acuerdo a lo reflejado en un presunto acto 

administrativo todavía no cumplimentado (borrador) y sin efectos todavía. 

 

CUARTA. Contenido.  

El artículo 23 de la Ley 7/2005 (LSRM) establece en el apartado 3º, que el 

Decreto que se proyecta habrá de tener como mínimo los siguientes extremos:  

a) Definición del objeto de las subvenciones y razones que acreditan el interés 

público, social, económico o humanitario, y aquellas que justifican la dificultad 

de su convocatoria pública.  

b) Régimen jurídico aplicable. 

c) Beneficiarios, cuantía máxima a conceder y, en su caso, límite de concesión 

de cada ayuda individual.  

d) Procedimiento de concesión y régimen de justificación de la aplicación dada 

a las subvenciones por los beneficiarios y, en su caso, entidades 

colaboradoras. Se comprueba que el presente Decreto incluye los requisitos 

mínimos enumerados más arriba, conteniendo regulación del objeto y 
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procedimiento de concesión, régimen jurídico aplicable, beneficiario y sus 

obligaciones, financiación, con expresión de la cuantía total a conceder, 

régimen de pago de la subvención y justificación.  

 

QUINTA. Rango y competencia.  

Corresponde al Consejo de Gobierno la aprobación del Decreto que se informa, 

por previsión expresa del artículo 23.2 de la LSRM, y adopta la forma de 

Decreto conforme manifiesta el artículo 25.2 de la Ley 7/2004, de 28 de 

diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que dispone que adoptarán la 

forma de Decreto los actos emanados del Consejo de Gobierno, para los que 

estuviera expresamente prevista esta forma.  

El proyecto de decreto se configura, según lo expuesto, como un acto, no como 

una disposición de carácter general del Consejo de Gobierno, por el que se 

autoriza al órgano competente para que conceda directamente la subvención, y 

dicte los actos de ejecución presupuestaria. 

Los decretos emanados del Consejo de Gobierno deberán ir firmados, en 

principio, por el Presidente y por el Consejero competente en la materia 

(artículo 25.2 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 

Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia). 

 

SEXTA. Requisitos de los beneficiarios.  

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, no podrán 

obtener la condición de beneficiario las personas en quienes concurra alguna 

PE
RE

Z P
ER

EG
RI

N,
 A

NT
ON

IO
FE

RN
AN

DE
Z G

ON
ZA

LE
Z, 

Mª
 CO

NC
EP

CI
ON

20
/1

2/
20

22
 13

:30
:13

20
/1

2/
20

22
 13

:43
:37

sta
 es

 un
a c

op
ia 

au
té

nt
ica

 im
pr

im
ibl

e d
e u

n d
oc

um
en

to
 el

ec
tró

nic
o a

dm
ini

str
at

ivo
 ar

ch
iva

do
 po

r l
a C

om
un

ida
d A

ut
ón

om
a d

e M
ur

cia
, s

eg
ún

 ar
tíc

ulo
 27

.3.
c) 

de
 la

 Le
y 3

9/
20

15
 Lo

s f
irm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V)



  

10 
 

 
de las circunstancias recogidas en dicho artículo. A tal efecto, se acompaña 

declaración responsable de los representantes legales de las entidades 

beneficiarias de la subvención, así como certificados de estar al corriente de 

sus obligaciones tributarias con esta administración autonómica. Por el 

contrario, se omiten los pertinentes certificados de estar al corriente de sus 

obligaciones tributarias con la administración estatal y de sus obligaciones con 

la Seguridad Social. En todo caso, dicha documentación deberá recabarse con 

anterioridad a la concesión de la presente subvención, como se significa en el 

artículo 4 del borrador. 

 

 SÉPTIMA.-Fiscalización Previa. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 28.2 de la Ley 7/2005, en relación con 

el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 31 de julio de 2009, por el que se da 

aplicación a la previsión del artículo 95 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de 

diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de 

la Región de Murcia, respecto al ejercicio de la función interventora, una vez 

aprobado por Consejo de Gobierno el Proyecto de decreto que se informa, la 

propuesta de gasto deberá ser sometida a la fiscalización previa limitada de la 

Intervención Delegada, con carácter previo a la concesión y propuesta de pago 

de la subvención, mediante Orden de la Consejera de Educación.  

 

OCTAVA. Código de conducta. 

Mediante Resolución de 13 de enero de 2022, de la Secretaria General de la 

Consejería de Transparencia, Seguridad y Emergencias, se dio publicidad al 

acuerdo de Consejo de Gobierno de aprobación del Código de conducta en 

materia de subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia, adoptado 

en su sesión de 29 de diciembre de 2021.  
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 En el apartado V del citado Código de conducta, relativo a los principios 

y normas de conducta internas, recoge en el apartado 21 lo siguiente:  

“21. Medidas de prevención de las situaciones de conflicto de intereses.  

Como medida de prevención y detección de las situaciones de conflicto de 

interés, los redactores de las bases reguladoras de ayudas y subvenciones 

públicas, los miembros de los órganos de evaluación -cuando existan-, así 

como los intervinientes en los procedimientos de concesión de ayudas y 

subvenciones públicas, de control de su justificación, de su fiscalización y de su 

reintegro, en su caso, suscribirán una “declaración de ausencia de conflicto de 

interés”, en la que hagan constar que no tienen ningún interés actual que 

pueda entrar en conflicto con el interés público y comprometer su imparcialidad, 

y que asumen el compromiso de poner en conocimiento del titular del órgano 

directivo del que dependan, de forma inmediata, cualquier potencial conflicto de 

intereses que pudiera producirse con posterioridad a la firma de la citada 

declaración, y mientras dure el procedimiento de concesión, la comprobación 

de la justificación, el control o fiscalización de la ayuda o subvención y su 

reintegro, si procede. A tal fin, se podrá utilizar el modelo que se incluye en el 

apartado 1 del anexo de este código.  

No se acompaña la declaración de ausencia de conflicto de interés de los 

redactores del proyecto de Decreto.  

 En el apartado VI del citado Código de conducta, relativo a los principios 

y normas de conducta externas, se recoge:  

“Los beneficiarios de las ayudas y subvenciones públicas concedidas por la 

Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM) y 

cualquier persona -física o jurídica- o entidad sin personalidad jurídica que 

desee participar en un procedimiento de concesión de ayudas o subvenciones 

públicas, sea de concurrencia competitiva o de concesión directa, tramitado por 
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la Administración Pública de la CARM, deberán asumir el compromiso de 

cumplimiento de las reglas de carácter ético que se plasman en este apartado. 

La asunción del citado compromiso se reflejará en las correspondientes bases 

reguladoras de la subvención o ayuda y se realizará, según proceda:  

- En los procedimientos de concesión directa en los se utilice la resolución 

como instrumento de concesión de la subvención, mediante la firma de un 

compromiso expreso de adhesión al presente código con carácter previo a la 

emisión de dicha resolución, pudiéndose utilizar el modelo que figura en el 

apartado 5 del anexo.”  

Tampoco se incorpora al borrador de Decreto el compromiso al que se refiere 

apartado VI del Código de Conducta.  

 

NOVENA.- Plan Estratégico de Subvenciones.  

El artículo 8 de la Ley 38/2003 dispone, con carácter básico, que “los órganos 

de las Administraciones Públicas o cualesquiera otros entes que se propongan 

el establecimiento de subvenciones, con carácter previo, deberán concretar en 

un plan estratégico de subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden 

con su aplicación, el plazo necesario para su consecución, los costes 

previsibles y sus fuentes de financiación, supeditándose, en todo caso, al 

cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria”.  

En este sentido, el artículo 5 de la Ley 7/2005, modificado por la Ley 1/2016, de 

5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia para el ejercicio 2016 (BORM nº 30, de 6 de febrero de 

2016), referido a la planificación de la actividad subvencional, establece en su 

apartado 2, que “en cada Consejería su titular aprobará un Plan Estratégico 

que abarcará las subvenciones, tanto de sus órganos como de los organismos 

y demás entes públicos vinculados a la misma, que tendrá vigencia anual”. 
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Por lo que se refiere al contenido del Plan, el artículo 6 de la Ley 7/2005, 

establece que los Planes Estratégicos de Subvenciones estarán integrados por 

el conjunto de líneas de subvención cuya ejecución se pretende durante su 

periodo de vigencia, líneas que comprenderán el conjunto de acciones que 

persiguen un objetivo determinado y para cuya consecución se dotan unos 

recursos presupuestarios específicos y que, así mismo, deberán estar 

vinculadas con los objetivos e indicadores establecidos en los correspondientes 

programas presupuestarios.  

El proyecto de subvención que se examina, está contemplado en el Plan 

Estratégico de Subvenciones (PES) de la Consejería de Educación y Cultura 

para el ejercicio 2022 que entre los programas subvencionados recoge el 

Proyecto 39505 cuyo objeto es colaborar en los gastos corrientes de las 

Federaciones de AMPAS de ámbito regional.  

 

DÉCIMA. Base de datos nacional de subvenciones.  

Se recuerda al órgano gestor la obligación de remitir, en su momento, la 

información correspondiente a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 38/2003, modificado por 

Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y otras 

medidas de reforma administrativa, así como de lo dispuesto en la Resolución 

de 9 de diciembre de 2015, de la Intervención General de la Administración del 

Estado, por la que se regula el contenido y periodicidad de la información a 

suministrar a la nueva Base de Datos Nacional de Subvenciones .  

De acuerdo con el artículo 18.4 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 

Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, el borrador de decreto, al ser el instrumento mediante el que 
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se articula la subvención, contempla en su artículo 12 el régimen de publicidad 

al que se refiere ese precepto.  

 

III.- CONCLUSIÓN 

 

En atención a todo lo expuesto, sin perjuicio de las restantes observaciones 

que no tienen carácter esencial, el informe favorable al Decreto por el que se 

establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 

subvenciones a Federaciones de Asociaciones de Madres y Padres de 

Alumnos de ámbito supramunicipal y enseñanzas obligatorias de la Región de 

Murcia para funcionamiento y organización de actividades durante el curso 

escolar 2021/2022, se condiciona a que: 

 Se acompañe la declaración de ausencia de conflicto de interés de 

los redactores del proyecto de Decreto. 

 La incorporación al borrador de decreto del compromiso de adhesión 

al Código de Conducta por parte de los beneficiarios de la 

subvención. 

 
 
 
 
EL ASESOR JURÍDICO. FDO. Antonio Pérez Peregrín. 
Vº Bº LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO. FDO. Conchita Fernández 
González. 
(Documento firmado electrónicamente al margen). 
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Región de Murcia 
Consejería de Presidencia,  
Turismo, Cultura y Deportes 
 
 

 
DON MARCOS ORTUÑO SOTO, SECRETARIO DEL CONSEJO DE 
GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 
CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 
veintiocho de diciembre de dos mil veintidós, a propuesta de la Consejera de 
Educación, el Consejo de Gobierno aprueba el Decreto por el que se fijan las 
normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a las 
federaciones de asociaciones de madres y padres de alumnos de ámbito 
supramunicipal y enseñanzas obligatorias de la Región de Murcia que a 
continuación se indican, para funcionamiento y organización de actividades 
durante el curso escolar 2021/2022. 

  
1.- Federación AMPAS “CONCAPA” Región de Murcia 
 
2.- FAMPACE, Federación AMPAS de Cooperativas  
 
3.- Federación AMPAS de Cartagena y Comarca FAPA-CARTAGENA 
 
4.- Federación de AMPAS del municipio de Murcia 
 
5.- Federación AMPAS Región de Murcia “JUAN GONZALEZ” 
 
 

 
 
Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 
presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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